
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 
JUEZ 

 

JJuuzzggaaddoo CCiivviill LLaabboorraall ddeell CCiirrccuuiittoo 
jjccccttooccccaassiiaa@@cceennddoojj..rraammaajjuuddiicciiaa..ggoovv..ccoo 

Caucasia Ant, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012022-0006300 

Decisión: Reprograma audiencia y acepta sustitución de poder 

 

En atención a que la diligencia de audiencia programada para el día 29 de 

noviembre de 2023, no pudo desarrollarse por cuanto se encontraba programada 

audiencia en otro proceso a la misma fecha, por lo que, se ordena reprogramar la 

diligencia del art.80 del C.P.L., y para tal efecto se fija el día 12/12/2023, a las 

2:00PM. 

 

De otra parte, se acepta la sustitución de poder que hace la apoderada de Seguros 

del Estado a la abogada Ana María Pineda Jaramillo identificada con T.P. 226.051; 

conforme el inciso 6 del art.75 del C.G.P. Así se reconoce personería para actuar 

con las mismas facultades concedidas en el poder que sustituye. 

 
NOTIFÍQUESE 
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